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poR LA cu-A.L sE aDJUDrca EL LLAITADo l r,rcructóN DE tuEl'ioR cu,q.NrÍ,A. NACToNAL
pAC Na sgt2024 ",tnqurstclóx v cot oc,rctóN DE caRTELES DE snñrr,Iz¡.cró¡ -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" ID Nq 443.999.

Asurrció , \ de Cf:'t-h" st- de 2024.-

YISTOS: La Resolución 52. Na 194, de f'echa 25 de julio d,e 2024 del Consejo de

Superinten clelcia de la Corl.c Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
N' 733 de fecha 30 de abril de 2024. el Inlorme del Comité dc Evaluación de Ofertas TCEO \' 0?l
de fecha 20 de septiernbre de 2024. el f)ictamen LIOC Na 204 de fecha 26 de septierlbre dc 2024 de

la Urridad Operativa de Contrataciones; v

CONSIDERANDO:

lln l"echa 0l de agosto dc 2024, se ha publicado en Ia gaceta oficial el Decrcto
Itcglirnrerrtario \' 2264124 "POR EL CLAL SE REGL^MIINTA LA LEY Nq 7021 DEL 9 DE
DICIE}IBRE DE2022, "DE SL\TINISTRO Y CO\TRT\TACIONES PÚBLICAS".

_1ü Al lespecto. por Circular D\CP \' 4't3124" h Dirección Nacional de Coluataciolcs
urricó ert relación ¿r la entrada en vigencia del Decreto I" 2264/2,1 cuanto sigue: "...seP s (l il tn

2264t24 re8 rd. P0ro Iosp rL,cetl LÜ1 Lq7 fos com LI n ICulo.§ desde lo .[etha §enQ l¡td (¿ etL el
t-.ll nto a los proced m. LE n.lo.s com U t1 iat¡los de Jb rfn0. Pr{n: a. lori regL t1 t, t) os

¡, 9 2 2 l¿s LLid el de cLo t t.v norm em (¿.§ en marto ri LL aP cu. n. P Or aII o e

,",:, prcsent.e procedimiento, se regirá por las disposiciones dcl Decreto Ne 9823123.

:.,- Por Resoluciól 52. Nq 194 de fecha 25 de julio ¡le 2024 del Corrsrjo de

SuPcrllI te1Idelt cl¿t e P IObC) C P e d e B il (lond C ones SE au I t)rlZo o ua rll a dO

¡i. ACIoN DE MENoR CU ¡l\ TIA NACIo\ AL PAC ñs 5312024 ADaUISICIoN Y CoLOCACIo.\
CARTELES DE SENALIZACION - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" ID N9 M3.999.

encargándose a la Unidad Operativa de Contral.aciones, a proseguir corr los trámites peltinentes. ---

En fecha 02 de septiembre de 2024. se ha proccdido a Ia apertrrra de las ofeltas
f'ísir-as. prr'"cnlár¡dos, ¡ Ial , fccto las "igui, ntcs cmpre¡a::

Los int del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Infbrme de

Ev¿rlua n de Ofer \u 0í[ CCha 20 de scptiembre dt, 2024, el cual contiene el análisis
y la s uencra. asr bié l1

las ales se el Ibrme a lo establccitlo en la Ley Nq 7021i22 "f)e Sunrinistro r
Co trataciolres el Decreto ,\a 9823i23 ,v el Pliego de Bases v Condicione,. aprobarJo para

resenl e proce
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@l §roffi*o\7 orjusTICtA #*
RESOI,UCION 52. N9 315

(Corrtinurrción)

Asu,,ción. \ d" c<-t.,\>*¿ de 2024.-

El Comité de Ivaluación de Ofertas, es el órgano con competencia exclusiva para
analizar y evalua¡' las ofertas p resentadas en el marco de los procesos licitatorios de la Instituciórr, con

absoluta indcpenrlencia de cr iterio, evaluará las olertas y emitirá un inlorrne que servirá como base

para la adjudicación, de t'r ¡rrormidad al Artículo I?e del Decreto )i" 9823/23 "Por el crral se

reglamenta la Ley Nu 102lt12 "De Suministro y Contrataciones Públi:as" y el Artículo 54q de la
referida Le,v.

-A.simismo. e¡rl r las tareas de la Lnidad Operativa de Conlrataciones, de conformidad a

las buenas práctir:as, se encuDntra la de: "...ela;ar .y poner a consideracittt de la múxima autoridad el

inlorme d.e eru.luq<:tón etnititlo nr el comité de et¡aluq,ción...'0.

Es importante rnencionar, lo establecido en el Artículo 61" del Decreto Reglamentario
Na 9823/23. el cual mencion¿r cuanto sisue: "...¡úo deberd d.urse q conocer t nnact.on acc

Consejo de SuperÍntendencli
Secrcra.la N'?

n

''rtas ni sobre las recomendaciones relatiuas a lu adju¡licación. deqtués de la

úblíct aso aloso te,s nL a crson¿s
'aLua(ton. hash oue havu sí lo dictudu la resolutión de adiudicación cuando se trate de un solo sol¡re

a

Cualula se trate de dos sobres. 1,7 primera etapa serd rcnfid,encial hasta la tmisión de la resolución que

ilaprmike el resultado tle ili, h,t etapa, reanutlándose ilespués de la apertura públicu d.e las ofertas

económípas hastu la emisión d'la resoluciin ile adjutlicación. En tod.os los rosos se d,eberá preseruar la no

injerencia en los órganos de at,luación y decisión, garantizando la intlependencia de criterio...

A su vez, la [-nidad Operativa de Contrataciones h¡r verificado cl registlo de

inhahilitados a tlavés del Po'tal de la Dirección N¡rcional de Cc¡rrtrataci,nes l'úblicas

Ill Infbrme rl, I Cornilé de Er.ahraciórr de Oferl ¿rs ICEO No O7L|2O24. en su parte
ccrrrclr¡sira itlgr¡rne¡lla cuanl , "igue, "...8n úrtud r/e los su.s¿¿nt¿l.s técnico;. dotumentoles .y finun,:itros
ex?uestos en el ¡tresente Infon re, acortle t lo e.stablecido en el Artículo 54" lc h Ley N' 702112022 "l)E
SLrMl¡{1SfRO Y CO,\'t't .lTAClt).\'ES PL'Bl,ICAS", t:l Comité rlt: EvaluacióD tle Oli.rlas
rccornienda cn relación ¿rl I a rnado a LICITACIÓN DE ITIENOR CUANTÍA \,{Clo¡{AL PAC Na

5gt2o21 "ADQUTSTCTÓN Y COLOCACTÓN DE CARTELES DE SEÑ:rLrZACrÓN - CONTRATO
ABIERTO - PLURIANUAL" ID Na 4[43.999, cuanto sigue:

ADJUDICAR al or'erent e GRLTPO \EMPRE PRODI CC ONES del LIC. ED(lrtR
RODRÍGLEZ , por crrmplir con todos los requisitos legales, técnicos y financieros. por un
monto rnínimo dr (]s. 75,000.000.- (Guaraníes selcrta y cirrco rnillones) y un Ilronto
máxirno de Gs, l;0r.000.000.- (Guararríes ciento ci¡rcuenta rrrillones), cottforme a los

precios unitarios ir dicados en su oferta. por el periodo de 12 (rloce) rneses.

Por Dictamen UOC Ne 204 de fecha 2ó de septiembre de 2024. la Unidad Operat.iva
de Contrataciones de la Cort: Suprema de Justicia, elevó el Inlbrme d,:l Cornité de livaluaci¡írr de

Ofert as ICEO N'Q 0? 1/2024. -

Se rleja consta rria que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
Nn 733 de fecha 30 de abril , t 2024, a fil de certificar la disporribilidac de londos sulicientes para

,1/,o
l-r(

cubrir los conr¡rrornisos a scl rsurrridos t¡¡r el marco rle la prcsente contralación

\
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, ¡ , (Corrt irruación)( ,1" cc.t-§.g dc 2024.-

Por Resolución CSJ N" 9570 de fecha l0 de agosto de 2022 de la Corte Suprema de
.lusticia" "POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7948/2020", y se dispuso que los
Directores Generales y Registralcs no curnplan funciones de administradores de contratos )' que
dichas funciones sean ejercidas por los Jefes de los Departar¡lentos Adrninist rativos o funcionarios
designados para el efecto.

La Lcy N' 609195 "Que Organiza la Corte Suprema d.e Justicia" dispone en su Artículo
23e Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintenderrcia: "b) Organizar v
Fiscalizar la Direccí,ín de Auxiliares de la ,lustícia: la Dirección ¡le Recursos Humanos: la Dirección
Financicra y demás reparticiones del Poder Juilicial".

I ¿¡ o tlP

La Acordada Nu 145:l de fccha 23 dc septiernbre de 2020, de la
Delimita las funciones del Consejo de Superintendencia d.e la Corte S
tlministratito y Finanriero -y crea la Secretaría .\-" 2 de dicho órgano" .

POR TANTO, en uso de sus atribuciones. el--.---- ----------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ADJUDICAR en el rrrarco rlel llamado a LICITACIÓN DE NIENOR CLANTÍA
NACTONAL PAC N' s3t2}24 "ADQUTSTCTÓN y COLOCACIÓN DE CARTELES DE
SEÑALIZACIÓN - CONTRATO ABIERT0 - PLURIANUAL" ID N9 M3.999, aI

ofcrr:nre GRUPO NEMPRE PRODUCCIONES del LIC. EDGAR RODRÍGUEZ. por
cumplir con todos los rcquisitos legales. técnicos v financieros. ¡lor un monlo rnírrirno
de Gs.75.000.000.- (Cuaraníes sclenla v cinco nrillorrcs) v un rnonto máxirno de Gs.
150.000.000.- (Guaraníes ciertto t'i¡tcuenta millones). confolrrrt'a los precios urritarios
indic¿rclos cn su oferla. pol cl ¡rcriodo de 12 (doce) meses. rlc ¿rcuerdo al siguienl.e
de t a llr: ----------
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Co¡rejo de Supe¡i!T re¡den cla
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A",rn"iór',. \ ,1"
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ART. 20: ESTABLECER que la {drninist ración del Contral o rt'cae sobre la .A.rq. Bertha
Pastore. .lefa del f)cpartamento Técnico AdminisllaIivo dc la l)ireccirin dt,

I rr flaeot rucl r¡ ra Física. -----------

DISPONER la suscriJrción dcl Contrato correspondient e. entre la Corte Srrprcrna de

Justicia representada por su Presidente y el Oferente Adjudicado. de conlorrnidad al
Altículo l " de la prescnte Resolución.

ART.4ó: COMUNICAR a la f)irección \acional de Contratacio¡res Públicas v a los Ofcrentes
que prcscnlaron sus oli,ñas. lo resrrelto en csta Resolucitjn

ART.'So: I es cro gaciorur-. al nrb ro corresporrrl icrrtc.

T 6 dc (Jl'1(' Suprema de J¡rsticia, para su ratificación.

ART, 70 istrar v not ificar.

BENITEZ RIERA
§IDENTE

Gustavo E, Santander Dans

Ante MinistroPR¡M  DE JUSTICIA
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